
 

DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
A:  PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
ASUNTO:  PUBLICACIÓN ANUNCIO DE CORRECCIÓN ERRORES PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE 
PA S 24-003 SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA, EN TIEMPO REAL, Y TRADUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS VINCULADOS CON LA ASISTENCIA SANITARIA EN CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DE 
LA GERENCIA PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. 
 
Habiéndose observado error de redacción en el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, 
en el aparatado correspondiente a los criterios evaluables para la adjudicación del contrato, del expediente 
PA S 24-003, para el SERVICIO DE INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA, EN TIEMPO REAL, Y TRADUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS VINCULADOS CON LA ASISTENCIA SANITARIA EN CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DE 
LA GERENCIA PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, publicado en el Portal de Contratación de la 
Comunidad de Madrid, a continuación, se detalla la subsanación de los mismos: 
 
 
El error advertido corresponde al criterio de evaluación número 2, que alude a la traducción de documentos. 
Por este motivo se realiza la siguiente corrección de errores, cambiando la redacción del siguiente modo:  
 
Donde dice:  
 
Consistirá en la traducción de documento, informes y formularios a cualquiera de los idiomas ofertados 
conforme a las exigencias del pliego de prescripciones técnicas. Se ponderará con la con la puntuación del 
criterio el compromiso de realizar esta tarea a lo largo de la duración del procedimiento, sin límite de 
traducciones.  
 
Debe decir:  
 
Consistirá en la traducción de documentos sin coste para la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de 
informes y formularios a cualquiera de los idiomas ofertados conforme a las exigencias del pliego de 
prescripciones técnicas. Se ponderará con la con la puntuación del criterio el compromiso de realizar esta 
tarea a lo largo de la duración del procedimiento, sin límite de traducciones. 
 
Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  
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